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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
otdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS, 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod-s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Minis ter io ele A g r i c u l t u r a 

Decreto creando una Comisión, inte
grada en la forma que se expresa, 
para efectuar los oportunos estadios 
que puedan servir de base para pro
poner una resolución definitiva a los 
problemas relacionados con el abas
tecimiento de trigo, harinas y pan. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 
Diputac ión provincial de León.— 

Comis ión gestora.—Extracto de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los días 20 y 29 de D i 
ciembre de 1933. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pasi
vas. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Comis ión organizadora de la Cáma
ra Agrícola provincial.—Anuncio. 

Jurado mixto del Trabajo de Indus
trias de la Cons t rucc ión de León. 
Bases de trabajo. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

Ministerio d e J W a r a 
DECRETO 

El Decreto de 24 de Octubre del 
año p róx imo pasado, regulando él 
comercio de los trigos de la actual 
cosecha, fijó los topes de los precios 
m í n i m o s y m á x i m o , dentro de los 
cuales han de moverse necesariamen
te las operaciones de compraventa 
que se concierten, y dictó las normas 
que se estimaron adecuadas e indis
pensables para asegurar el cumpl i 
miento de las tasas establecidas. Es
tas fueron objeto de un aumento en 
sus dos l ímites, con cuya justa medi
da se ha logrado revalorizar el a ludi
do cereal, a t end iéndose así a los do
lorosos clamores de la clase produc
tora, concretados en insistentes y 
u n á n i m e s requerimientos por la mis
ma formulados ante los Poderes pú
blicos, en vista de la deprec iac ión de 
las cotizaciones que tan intensamen
te se dejaba sentir en los mercados 
nacionales. 

E l ministerio de Agricultura, si
guiendo su criterio de prestar prefe
rente a tenc ión a todos los sectores de 
la economía nacional, se cree obliga
do, como consecuencia de las dispo
siciones contenidas en el referido De
creto, a estructurar debidamente, y 
suje tándose a la realidad que plan
tea dicho precepto legal, los otros 

dos factores que integran tan impor
tante problema: harina y pan, A 
ellos conduce la pub l i cac ión del pre
sente Decreto, toda vez que por el 
mismo se regula el comercio de los 
dos mantenimientos indicados, apl i 
cándose las reglas apropiadas y equi
tativas para seña la r a u t o m á t i c a m e n 
te los precios de las harinas desti
nadas a la panif icación y del pan 
llamado de familia, encomendando 
esta mis ión a unas Comisiones que 
se crean en las provincias, con las 
atribuciones y facultades que seles 
asigna. Asimismo se dictan precep
tos eficaces que establecen las nor
mas a seguir los fines mencionados 
de regulizar el comercio de aquellas 
subsistencias. 

Este Decreto, en varias de sus pres
cripciones, tiene un carác ter provi
sional, si bien en el mismo se atien
de fundamentalmente al intento de 
llegar a una definitiva resolución 
del problema, para lo*cual, y en p r i 
mer t é r m i n o , se dispone la constitu
ción de una Comis ión que, integrada 
por las representaciones de los d i 
versos elementos interesados, proce
da al estudio de la ardua cues t ión y 
en el breve plazo que se señala for
mule ante el Ministerio de Agricul 
tura la oportuna propuesta. 

Se ha intentado con este Decreto 
el asegurar, no obstante la revalori
zación conseguida de los trigos, los 



intereses de las industrias transfor
madoras y los de consumidor, ya 
que en n ingún caso h a b r á de ele
varse el precio del pan, ni con mu
cho, en la p roporc ión alcanzada en 
el del cereal, d e t e r m i n á n d o s e ade
m á s que el alza recaida 'solamente 
sobre las calidades llamadas de lujo. 

Teniendo en cuenta las especiali-
simas condiciones que concurren en 
la industria panadera de Madrid, por 
la cooperac ión que le presta el Con
sorcio de la panade r í a , queda excep
tuada la zona consorciada de esta 
provincia del rég imen que, con ca
rác ter general, se establece en el De
creto, toda vez que aquella coopera
ción permite neutralizar el alza de 
la harina con solo una pequeña ele
vac ión de precio en el 30 por 100 del 
pan que en total se elavora, propor
ción que constituyen las calidades 
de lujo consumidas por las clases 
pudientes, para no alterar asi el pre
cio del 70 por 100 restante, que es el 
que abastece a las clases m á s nece
sitadas. 

Y para favorecer aun m á s a éstas 
h a b r á de ensayarse una calidad de 
pan de masa blanda, d é l a misma 
cond ic ión alimenticia, que será se
guramente aceptada por el consumi
dor, y que se sumin i s t r a r á al precio 
de setenta cén t imos el k i lo , o sea 
cinco cén t imos m á s barato que el 
actual de familia. 

Con el fin de evitar la re la jación 
de precios en la venta al por mayor, 
racionalizar el reparto, aminorando 
sus gastos, y fiscalizar eficazmente 
la p roducc ión a los efectos de la per
cepc ión de gravamen y pago de 
compensaciones, se encarga al Con
sorcio de la P a n a d e r í a de Madrid de 
realizar la d i s t r ibuc ión y venta de 
todas las clases de pan en la zona 
consorciada. 

La a u t o n o m í a que el Estatuto con
cede a Ca ta luña impide inc lu i r a esa 
región en las medidas del presente 
Decreto, hasta tanto que el traspaso 
definitivo de servicios a la Generali
dad marque la conexión que proceda 
con la Admin i s t r ac ión Central. 

Finalmente, se atiende por este 
Decreto a dictar las normas conve
nientes para la l iqu idac ión de los 
organismos provinciales y locales 
que se establecieron por el Decreto 
de 15 de Septiembre de 1932, cuya 
disposición ha sido derogada por el 
de 24 de Octubre del año p róx imo 
pasado. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Bajo la presidencia 

del Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura y actuando como Secre
tario el Inspector general de Inter
vención y Abastecimientos, se cons
t i tu i rá en el expresado Departa
mento una Comisión integrada por 
tres representantes del Comité de 
Enlace de Entidades Agropecuarias 
de España ; uno de la Asociación ge
neral de Ganaderos; tres fabricantes 
de harinas representando, respecti
vamente, cada uno de ellos, a la Fe
derac ión de Fabricantes de Harinas 
de España , a la Asociación de Casti
lla y a la de Cata luña; tres represen
tantes de la industria panadera, de 
las regiones de Levante, Norte y Cen
tro de España ; designados l ibremen
te por sus respectivas entidades o Aso
ciaciones. Asistirá, con el carác ter de 
Asesor,el Gerente del Consorcio dé l a 
P a n a d e r í a de Madrid . 

Será mis ión de la expresada Co
mis ión la de efectuar los oportunos 
estudios que puedan servir de base 
para proponer una resoluc ión defi
nit iva a los problemas relacionados 
con el abastecimiento de trigo, ha
rina y pan, en cuanto hacen referen
cia a la mo l tu r ac ión de dicho ce
real, s eña lamien to de los precios de 
venta de los otros dos mantenimien
tos y forma de regular su comercio; 
fo rmulándose la c o r r e s p o n d i e n t e 
propuesta al Ministerio de Agricul
tura antes del día 1.° del mes de 
Febrero p róx imo. 

Art ículo 2.° Hasta tanto se reali
zan por la Comis ión creada por el 
ar t ícu lo anterior los mencionados 
estudios, el s eña lamien to de los pre
cios de venta de las harinas y del 
pan, para el p róx imo mes de Febre
ro, se a justará a los preceptos conte
nidos en los siguientes ar t ícu los . 

Ar t ículo 3.° Inmediatamente se 
const i tuirá en cada Gobierno c iv i l 
una Comisión provincial , formada 
por dos agricultores, dos fabricantes 
de harinas y dos panaderos, todos 
ellos designados por sus respectivas 
Asociaciones, legalmente constitui
das en la provincia; debiendo cada 
uno de los dos ú l t imos representar 
uno a la capital y otro a los pueblos. 
Dicha Comis ión func ionará bajo la 
presidencia del Gobernador c iv i l de 

la respectiva provincia, actuando 
como Secretario el Jefe de la Sección 
de Agricultura y como Asesor el 
Jefe del Servicio Agronómico pro
vincial . 

Art ículo 4." Las Comisiones pro
vinciales p rocederán antes del día 
25 del corriente mes de Enero a efec
tuar los estudios oportunos para la 
fijación del precio de las harinas, 
teniendo en cuenta los rendimientos 
de los trigos utilizados en la moltu
ración, para lo cual el Jefe del Ser
vicio Agronómico provincial facili
tará cuantos datos sean necesarios a 
tales efectos. 

Asimismo, la representac ión de los 
fabricantes dé harinas ent regará a la 
Comisión un avance de las declara
ciones juradas seña l adas en el pá
rrafo tercero del a r t ícu lo 8.° del De
creto de 24 de Octubre ú l t imo , refe
rente a las compras de trigo realiza
das durante el presente mes de Ene-
ro,y los gastos ocasionados por el ce
real hasta situarlo én fabrica. 

Art ículo 5.° Teniendo en cuenta 
las especiales carac ter ís t icas que pre
senta la fabr icación de harinas en 
cada provincia, quedan las Comisio
nes provinciales facultadas para se
ña l a r el margen de benefició que a 
aquella industria haya de conceder
se en la mol tu rac ión de los trigos, 
desde tres hasta cuatro pesetas por 
quintal mét r ico del cereal mol tu
rado. 
i Ar t ículo 6.° E l día 25 del mes de 
Enero corriente p r o c e d e r á n las Co
misiones provinciales de que se trata 
a fijar los precios de las harinas y del 
pan de tasa, a teniéndose para ello a 
las siguientes bases: 

a) Del avance de las declaracio
nes juradas presentadas por los fa
bricantes de harinas, con arreglo a lo 
dispuesto en el ar t ículo 4.°, se dedu
cirá el precio promedio a que hayan 
resultado durante los días transcurri
dos del presente mes los trigos situa
dos en fábrica. 

b) A l precio promedio obtenido 
se le a u m e n t a r á el margen de moltu
rac ión que fije la Comisión provin
cial, según lo determinado en el a r t í 
culo precedente. 

c) De la suma resultante se de
duc i r á el precio promedio a que en 
los días seña lados en e l apartado a) 
se hagan vendido los subproductos 
de la mol tu rac ión . 

d) Ladiferencia resultante se muí-
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tiplicara por 100 y se d iv id i rá por el 
rendimiento que se fije por la Comi
sión, con sujeción a los datos que se 
hayan facilitado por el Jefe del Ser
vicio Agronómico provincial . 

Estas operaciones quedan concre
tadas en la fórmula siguiente: 

(P T. + M M. — V S.) X 100 
PH. 

R. 
en la cual PT representa el precio 
del trigo en fábrica; MM., el margen 
de mol tü rac ión ; VS., el valor del sub
producto, mult ipl icado por 100 y d i 
vidido por R., que es el rendimiento, 
igual a PH., que será el precio de la 
harina en fábrica y sin envase. 

Art iculo 7.° Las harinas panifica-
bles debe rán reunir las convenientes 
condiciones de calidad y rendimien
to, adoptando a estos efectos los Go
bernadores civiles las medidas nece
sarias y velando muy especialmente 
por que dichas harinas sean exclusi
vamente las obtenidas de la mo l tü r a 
ción de trigos, sin que se admita en 
forína alguna su mezcla con otros ce
reales, n i sustancias ex t rañas de n i n - j 
guna clase; cas t igándose las adulte-j 
raciones con arreglo a lo prevenido j 
en la legislación de abastos vigente. | 

Art iculo 8.° Solamente q u e d a r á 
sujeto a tasa una clase de pan de for
ma redonda o alargada, pero siem
pre de superficie lisa, en piezas cuyo 
peso será de 1.000 a 3.000 gramos y i 
que se d e n o m i n a r á «pan de familia» 
Con arreglo a las distintas caracte
rís t icas y modalidades de cada pro- ; 
vincia estas piezas de pan pueden ser 
del l lamado «candeal», de masa com-

i 
pacta y dura, o del denominado «de 
flama», de masa esponjosa y blanda. ' 

La referida clase de «pan de fami
lia» deberá elaborarse en cantidad 
suficiente para el abasto. I 

Art ículo 9.° En el mismo día que 
se r e ú n a la Comisión provincial para ^ 
fijar el precio de la harina que ha de 
regir para el p róx imo mes de Pebre-1 
ro, una vez conocido el mismo, se1 
p rocederá t ambién a fijar la tasa del 
«pan de familia», con sujeción a la 
siguiente fórmula: 

P H + G 
f- B I = P V, 

R 
en donde P H es el precio de la har i 
na de tasa; G, todos los gastos de ela
borac ión y d is t r ibución; B 1, benefi
cio industrial; R, el rendimiento en 

pan de los cien kilos de harina ela
borada, y P V, el precio de venta al 
públ ico . 

Atendiendo a las distintas modali
dades de la fabr icación de pan en 
cada provincia, se faculta a las Co
misiones provinciales para fijar el 
margen de beneficio que a dicha i n 
dustria haya de otorgarse en la ela
borac ión ; pero bien entendido, que 
t r a t ándose del pati de miga blanda, 
este beneficio, al sumarlo al resulta
do de d iv id i r el precio de la harina 
m á s los gastos de e laborac ión , por 
el rendimiento, el total en n i n g ú n 
caso p o d r á ser superior al precio fi
jado para la harina, y hasta cinco 
cén t imos m á s en k i lo sobre el precio 
de la harina» cuando se trata de pan 
de miga compacta y dura. 

E l precio del pan, tasado en la for
ma indicada, se en tende rá en pana
dería , sucursal o tienda de reventa, 
pudiendo gravarse proporcionalmen-
te el servicio a domici l io hasta- en 
cinco cén t imos por k i lo . 

Art ículo 10. Las Comisiones pro
vinciales reguladoras de los precios 
de las harinas y del pan r emi t i r án al 
Ministerio de Agricultura, entre los 
d ías 25 y 30 del presente mes de Ene
ro, con los antecedentes que hayan 
servido de base para la fijación de 
aquél los , su propuesta de regulac ión , 
que no pod rá tener efectividad en 
tanto no sea aprobada por dicho De
partamento. 

Art ículo 11. Todas las d e m á s cla
ses de pan que no sean las taxativa
mente seña ladas en el a r t í cu lo 8.° de 
este Decreto p o d r á n ser vendidas l i 
bremente, en precio y peso, si bien 
las Comisiones provinciales respecti
vas v ig i l a rán cuidadosamente que la 
cuan t í a de uno y otro no se convierta 
en objeto de especulac ión abusiva en 
perjuicio de los intereses del consu
midor. 

E l serví ció a domici l io de estas cla
ses de pan podrá ser recargado hasta 
cinco cén t imos por k i lo , dentro de 
la debida proporcionalidad. 

Art ículo 12. En todas las fábr icas 
y despachos de pan será obligatoria 
la co locac ión de carteles, perfecta
mente visibles al publico, en los que 
se cons igna rán con toda claridad los 
precios fijados por la Comis ión pro
vincia l respectiva para el pan de fa
mi l i a o de tasa. 

Art ículo 13. Las Comisiones de 
Abastos de los Ayuntamientos, al 

efectuar los repesos del pan, cuida
rán especialmente de que éstos se ve
rifiquen principalmente en fábrica 
y en bloques de 10 kilos, cogidos al 
azar, concediéndose un margen de 
tolerancia de un 4 por 100 en m á s 
o en menos, a los eféctos de la co
chura; impon iéndose las sanciones 
a que la legislación municipal les 
autoriza por las infraccione de peso 
que se cometan. 

Art ículo 14. Las Comisiones pro
vinciales p o n d r á n el mayor cuidado 
e interés a los fines de que las fábri
cas de pan y establecimientos de re
venta r e ú n a n las condiciones que en 
sus Ordenanzas municipales tengan 
fijadas los respectivos Ayuntamien
tos, en lo que hagan referencia a sa
lubridad, higiene, capacidad de loca
les de nueva ins ta lac ión y cuadro de 
distancias seña ladas por aquellas 
Corporaciones. 

Art ículo 15. Las infracciones que 
se cometan en re lac ión con los pre
cios fijados por las Comisiones pro
vinciales para la harina y el pan de 
tasa, se rán castigadas con multas 
que i m p o n d r á n los Gobernadores c i 
viles, en v i r tud de las facultades que 
les confiere el apartado h) del a r t ícu
lo 8.° del Reglamento dictado para 
la ap l icac ión del Decreto de 6 de 
Marzo de 1930, convertido en Ley 
de la Repúbl ica en 16 de Septiembre 
de 1931. 

Art ículo 16. Será obligatoria la 
asistencia de los funcionarios púb l i 
cos, cualquiera que sea la clase y ca
tegoría de los mismos, a las sesiones 
que celebren las Comisiones creadas-
por los ar t ículos 1.° y 3.° del presen
te Decreto, en tend iéndose que la fal
ta de asistencia de las d e m á s repre
sentaciones no obs tacu l izará el fun
cionamiento de aquél las , n i la adop-
de los acuerdos que se tomen, que 
t e n d r á n validez sea cual fuere el n ú 
mero de los Vocales que asistan. 

Por concepto de asistencia a estas 
sesiones no se perc ib i rá por ninguno 
de sus componentes dieta n i remune
rac ión de ninguna clase. 

Art ículo 17. Atendiendo a las es
peciales modalidades de la elabora
ción y venta del pan en Madrid, en 
cuanto alcanza a la esfera de acc ión 
del Consorcio de la P a n a d e r í a , por 
excepción, el rég imen de clasifica
ción, venta y d i s t r ibuc ión de pan en 
toda la zona consorciada,se someterá 
a las normas siguientes: 



a) FA pan candeal de familia se i precios de las harinas y del pan en 
con t inua rá fabricando y vendiendo 
al públ ico con el mismo formato, pe
so e igual precio de sesenta y cinco 
cén t imos k i lo , que en la actualidad. 

b) Será considerado t a m b i é n co
mo pan de tasa una nueva clase de 
miga blanda, que se fabr icará en pie
zas de 1.000 a 3.000 gramos y se ex
p e n d e r á al precio de sesenta cénti
mos el k i lo , u t i l izándose para esta 
clase de pan las mismas harinas que 

las cuatro provincias catalanas con
t i n u a r á en la misma forma en que 
venía rea l izándose actualmente, has
ta tanto que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en las reglas segunda y ter
cera del Decreto de 4 de Enero co
rriente, en cuanto afecte a los servi
cios o funciones no traspasados a la 
Generalidad de Ca ta luña , y que se 
realizan en los Gobiernos civiles. 

Art iculo 19. Para el m á s exacto 
se emplean en la e laborac ión del de | cumplimiento de lo dispuesto por el 
familia. i articulo 10 del Decreto de 24 de Oc-

c) De las piezas de pan candeal í tubre ú l t imo, quedan disueltas las 
de 1.000 y 500 gramos, de forma re- Comisiones provinciales reguladoras 
donda y superficie lisa, así como el del mercado de trigo, creadas según 
de la clase de miga blanda creada lo establecido por el de 15 de Sep-
con arreglo al apartado anterior, que j siembre de 1932, y para efectuar la 
son las que integran el pan de la m i - : l iqu idac ión de aquellos organismos 
lia en Madrid, vienen obligados los | se obse rva rán las normas siguientes: 
fabricantes, sin excusa n i pretexto, a j a) Dichas Comisiones provincia-
tener durante las horas habituales de ¡ les reguladoras h a r á n entrega del 
venta al púb l i co en todos los mostra-1 archivo y de cuantos documentos 
dores de las tahonas y despachos i tengan en su poder, referentes a este 
cuanto pan de dichas clases precise | servicio, a las Secciones provinciales 
el vecindario para su abastecimien- j de Agricultura, que son las que han 
to, sin l imi tac ión alguna. | de continuarlo en lo sucesivo, con 

d) E l pan de lujo (viena, francés ) arreglo a las facultades que les coñ-
y cubano) que actualmente se vende ! fiere el indicado Decreto de 24 de 
a doce cén t imos la pieza, se vende rá I Octubre del a ñ o p r ó x i m o pasado; 
a quince, de cuyos tres cén t imos de función que d e s e m p e ñ a r á n , a d e m á s 
aumento de pieza, dos los perc ib i rá \ de las que tienen asignadas según 
el Consorcio como aumento del gra-I los preceptos del Decreto de 6 de 
vamen actual y para atender al pago i Marzo de 1930 y Reglamento de 29 
de la compensac ión establecida para I de los mismos mes y año . 
los fabricantes de pan de familia, en 1 b) Los Vocales de las disueltas 
cuanto las harinas excedan el precio I Comisiones provinciales regulado-
de sesenta pesetas los cien kilos; que-1 ras del mercado de trigo y d e m á s 
dando el cén t imo restante a benefi
cio de los industriales fabricantes de 
pan de lujo, para atender al coste de 
la e levación del precio de las harinas 
destinadas a la e laborac ión de aque
llas especialidades. 

e) E l pan candeal de flor, decla
rado de lujo por Orden del Ministe
r io de Agricultura, Industria y Co
mercio de 3 de Marzo de 1933, conti
n u a r á no sujeto a peso* vend iéndose 
en los mostradores de las tahonas y 
despachos a treinta y tres cén t imos 
los colones y libretas de Castilla, ro
detes, etc., y a sesenta y cinco cénti
mos dos de estas piezas en conjunto. 

f) E l Consorcio de la P a n a d e r í a 
de Madrid, de acuerdo con la indus
tria, será el encargado de realizar la 
d i s t r ibuc ión y venta de todas las cla
ses de pan dentro de la zona consor-
ciada. 

Ar t ículo 18. La regulac ión de los 

elementos que las integraban, tanto 
técnicos como administrativos, cesa
rán en el desempeño de su cargo, 
sin que estos ú l t imos puedan invo
car ninguno de los derechos a t r ibu í -
dos a los funcionarios del Estado, 
por el ca rác te r meramente privado 
que los mismos ten ían . 

c) A los efectos prevenidas en el 
apartado c) del a r t ícu lo 24 del dero
gado Decreto de 15 de Septiembre de 
1932, por los Presidentes de las ex
tinguidas Comisiones, si ya no lo hu
bieren hecho,se p rocede rá a ingresar 
inmediatamente en la cuenta corrien
te que en el Banco de E s p a ñ a figura 
abierta con el n ú m e r o (50.445 y t í tulo 
«Silos Cooperativos Oficiales.—Minis
terio de Agricultura, Industr ia y Co
mercio», las cantidades que por tal 
concepto, o sea el 0,10 por 100 del 
0,25 del importe de las compras re
tuvieran todavía en su poder, remi

tiendo al Ministerio de Agricultura 
(Inspección Central de la Interven
ción y Abastecimiento) un saldo de 
cuentívs, en el que se detallen l;\s 
cantidades percibidas, las ingresadas 
en la referida cuenta corriente y las 
pendientes de cobro. 

d) A l propio tiempo, y una vez 
cumplimentado lo que se determina 
en el apartado anterior, se remit i rá a 
la misma dependencia del mencio
nado Ministerio un saldo de cuentas, 
en el que figuren detalladamente es
pecificados los ingresos hechos con 
arreglo a lo ordenado en el apartado 
b) del articulo 24 del Decreto de 15 
4e Septiembre de 1932, o sea el 0,05 
por 100 del expresado 0,25, y las can
tidades pendientes de cobro por este 
concepto, así como los gastos efec
tuados. 

En el caso de que apareciera al
gún sobrante por el referido concep
to en el mencionado apartado b), se 
ingresará en la misma forma deter
minada en el apartado anterior, en 
la cuenta de «Silos, Cooperativas Ofi
ciales». 

e) Los enseres, utensilios y de
m á s efectos que fueron utilizados y 
pertenecieron a las disueltas Comi
siones provinciales reguladoras del 
mercado de trigo, p a s a r á n a poder 
de las Secciones de Agricul tura, pre-

j vio el oportuno inventario, del que 
éstas r e m i t i r á n una copia certifica
da a la Inspecc ión Central de Inter
venc ión y Abastecimientos. 

Art ículo 20. Las Juntas locales 
de tenedores de trigo, que quedan d i 
sueltas con arreglo al Decreto de 24 
de Octubre ú l t imo, h a r á n entrega de 
la d o c u m e n t a c i ó n correspondiente a 
las respecti vas Alcaldías , r indiendo a 
ésta las cuentas-de las cantidades re
caudadas con arreglo a lo prevenido 
en el apartado a) del a r t ícu lo 24 del 
repetido Decreto de 15 de Septiembre 
de 1932, ya derogado, o sea del 0,10 
por 100 del 0,25 por 100, así como de 
las pendientes de cobro y de las i n 
vertidas por este concepto cesando 
todos los elementos que las compo
nían , técnicos y administrativos, los 
cuales, con su carác te r privado, no 
p o d r á n alegar derecho alguno para 
lo sucesivo. 

Art ículo 21. Por el Ministerio de 
Agricultura se d ic t a rán las ó rdenes e 
instrucciones que se estime oportuno 
para el mejor cumplimiento del pre
sente Decreto. 

Madrid, diecinueve de Enero de 



mil novecientos treinta y cuatro.— 
tficeto Alcalá-Zamora y Torres.—^El 
Ministro de /Vinicultura, Cirilo del 
ftio y Rodríguez. 

(«Gaceta» de 20 de Hnero de 1934.) 

Cí)MISION GESTO RA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 20 Y 29 DE 
DICIEMBRE DE 1933. 
Sesión de 20 de Diciembre de Í933 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Miaja, con asis
tencia de los Sres. Alvarez Coque, 
Alfageme, Lobo y Delgado, leída el 
acta de la anterior fué aprobada, 
adop tándose los acuerdos siguientes: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales, la d i s t r ibuc ión de fondos 
para atenciones del presente mes,ba
lance de las operaciones de contabi
lidad realizadas por la In te rvenc ión 
hasta el 30 de Noviembre úl t imo y e) 
presupuesto de obras de replanteo 
para reparac ión del camino de La 
Losilla a Palazuelo. 

Admi t i r ocho ancianos en el Asilo 
de Mendicidad. 

Admi t i r en el Manicomio a la alie-
neada Aurelia Ibán , y en el Hospital 
a Máximo González. 

Desestimar las peticiones de Fede
rico F e r n á n d e z y del Alcalde de San-
cedo, sobre admis ión de n iños de la 
Residencia provincial . 

Admi t i r en las Residencias de León 
y Astorga a dos n iños de Cogorderos 
y otro de Argovejo. 

Quedar enterada de las altas y ba
jas en el Hospital de San Antonio 
Abad. 

Adjudicar definitivamente a don 
Marcelino de la Cruz, las obras del 
camino de Sena a Santa Eul%lia. 

Facultar al Sr. Arquitecto provin
cial para que realice algunas obras 
de reparac ión en una cochera conti
gua a la Diputac ión . 

Interesar del Exorno. Sr. Ministro 
de Obras Públ icas , haga extensivos 
a esta Corporac ión los beneficios 
concedidos a la de La Coruña y otras 
en la Orden de 25 de Noviembre úl
t imo. 

Aprobar la l iqu idac ión del cami
no vecinal de Riolago a Huergas y la 
del de 2-23. 

Aprobar el plan de conservac ión 

de los caminos vecinales y cafretéra 
provincial a cargo de la Sección de 
Vías y Obras, de conformidad con 
lo informado por la Jefatura de 
Obras Públ icas . 

Hacer saber a la Junta Adminis 
trativa de Miñambres que en el pla
zo de un mes debe hacer efectivo el 
depósi to de su apor t ac ión para pro
ceder a la subasta de las obras del 
camino de Redelga al de Vi l la l i s a 
La Bañeza. 

Contestar a una consulta de la D i 
pu tac ión de Zamora, relacionada con 
el personal eventual para la conser
vac ión de caminos vecinales. 

Conceder licencia al aparejador de 
obras provinciales. 

Aprobar el inventario de las pro
piedades y derechos de la excelent í 
sima Diputac ión . 

Aprobar provisionalmente y ele
varla al Tr ibuna l de Cuentas de la 
Repúbl ica , las generales de la D ipu 
tac ión correspondientes al año de 
1932. 

Designar al Sr. Lobo, para que 
proponga lo más conveniente en el 
concurso de suministro de unifor
mes a subalternos provinciales. 

Ractificar el permiso concedido 
por la Presidencia a los mús icos de 
la Banda provincial , a m p l i á n d o l o en 
15 días, según solicitan. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una instancia de un Ordenanza, en 
que solicita se le conceda una grati
ficación. 

Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Tr ibuna l provincial 
de lo contencioso-administrativo, en 
el recurso interpuesto por D. Luis 
Ponce de León, contra el nombra
miento de Ingeniero Director de Vías 
y Obras provinciales. 

Aprobar el acta de recepc ión defi
ni t iva del camino de Valdevimbre 
a la carretera de la de Vil lacast ín a 
Vigo a León. 

Conceder la p rór roga que solicita 
el contratista de las obras del cami
no de Villager a Orallo, fundado en 
el mal tiempo. 

Conceder por los mismos motivos, 
p ró r roga al Ayuntamiento de Mara
ña, para la t e r m i n a c i ó n del camino 
de dicho pueblo a la carretera de 
puente de Torteros a Tarna, en las 
condiciones que marca el dictamen 
del Sr.Ingeniero Director. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una pet ic ión del Ayuntamiento de 

Rodiezmo, relacionada con el cami
no de Casares a V i l l a m a n í n . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una c o m u n i c a c i ó n de la Caja Nacio
nal de Seguro de accidentes del tra
bajo. 

Desestimar una propuesta de la 
Sección de Vías y Obras provincia
les, sobre cons t i tuc ión de tribunales 
de subasta. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una propuesta de Vías y Obras pro
vinciales, relacionada sobre abono 
de jornales devengados por el jorna
lero José Candanedo, 

Ratificar la orden de la Presiden
cia por la que autor izó a la Sección 
de Vías y Obras provinciales, para 
que girara una visita de inspecc ión 
a las obras del camino de Santa Cris
tina de Valmadrigal a la carretera 
de Adanero a Gijón, para que pro
ponga lo procedente a la Comis ión 
Gestora. 

Ractificar la orden dada por la 
Presidencia de uti l izar provisional
mente una m á q u i n a de escribir has
ta que se adquiera una nueva, con 
cargo al presupuesto p r ó x i m o . 

Desestimar la pet ic ión del señor 
Depositario provincial , sobre reco
nocimiento, a efectos de jub i l ac ión , 
de 8 a ñ o s de carrera universitaria. 

Pasar a informe de la In te rvenc ión 
y Sr. Oficial Letrado, las instancias 
de cuatro funcionarios, sobre abono 
de años de servicios a los efectos de 
pe rcepc ión de quinquenios. 

Teniendo en cuenta lo avanzado 
de la hora, se suspend ió la sesión 
hasta las cuatro de la tarde. 

Reanudada que fué a dicha hora, 
con asistencia de los mismos seño
res, con que se encabeza el acta, ex
cepto el Sr. Lobo, se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
dos instancias de D. José Vela y don 
Manuel Gutiérrez, pensionados de la 
Diputac ión , y las actas de inspecc ión 
efectuadas en los puentes de Cabani-
Uas y sobre el r ío Juta. 

Poner en conocimiento del Sr. I n 
geniero Director de Vías y Obras 
provinciales, para que proponga lo 
m á s ¡procedente que ha quedado de
sierta la subasta de las obras del ca
mino de Puente d e P a u l ó n a Huergas. 

Elevar consulta a la Superioridad 
sobre una propuesta de la Sección 
de Vías y Obras provinciales, relati
va al estudio y redacc ión de proyec-



tos de los caminos del plan de pre-
lación, aprobados por R. O. de 10 de 
Enero de 1930. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
nn informe del Sr. Oficial Letrado, 
en el expediente incoado con motivo 
de la supres ión de la Casa-Cuna. 

Conceder un plazo de 15 días a los 
vecinos de San Pedro de las Dueñas 
y Juntas Administrativas interesadas 
en el camino de San Pedro a Sogui-
llos, para que, reunidos en Concejo, 
proponga una solución sobre el tra
zado definitivo de dicho camino, en 
el que se piden variaciones y que en 
caso de ño hacerlo, se e jecutarán las 
obras según se han proyectado, fiján
dose las condiciones precisas en el 
caso de que se acepten las variacio
nes solicitadas. 

Aceptar el t ipo de 4 pesetas, por 
estancia que ha de abonarse desde 
1.° de Enero de 1934 por los aliena
dos que sostiene la provincia en el 
Manicomio de Conjo. 

Aprobar padrones de cédulas per
sonales. 

Ordenar que por los Sres. Secreta
rio y Médico Director de la Benefi
cencia provincial , se redacten las ba
ses para proveer por concurso dos 
plazas de Comadronas, con destino 
a la Casa de Maternidad provincial , 
con ca rác ie r gratuito y meritorio. 

Acordar el cese del escribiente 
temporero que venía sosteniendo la 
Dipu tac ión con destino a la Aboga
cía del Estado, amortizando, en caso 
de vacante, la que con el mismo ca
rác ter existe de auxiliar de Ordenan
za en la Inspección de Vigilancia. 

Conceder, por una sola vez, y te
niendo en cuenta la avanzada edad 
e imposibi l idad en que se halla la 
pensionista D.a Filomena Llamas, la 
cantidad de 300 pesetas. 

Desestimar la instancia del tem
porero D. Daciano Alvarez, Auxi l ia r 
del Depositario provincial , que soli
cita se le nombre en propiedad, y 
y acordar que se provea dicho car
go, cuando quedare vacante, con 
arreglo a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
9.° del Reglamento de funcionarios 
y rég imen interior de la Corporac ión , 
ratificando el nombramiento, como 
temporero del Sr. Alvarez. 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. I n g e n i e r o Director de Vías y 
Obras provinciales y de un Decreto 
de la Presidencia, sobre un acciden
te ocurrido a un obrero. 

Autorizar al Regente de la Impren
ta provincial,para adquir i r material , 
con destino a la misma. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una re lación de horas extraordina
rias y nombrar una ponencia for
mada por los Sres. Presidente, Alfa-
geme y Alvarez Coque, para que re
dacten nuevas normas para la con
cesión de aquél las . 

Estar a lo acordado en 13 de Agos
to de 1928 en que se deses t imó una 
pet ic ión del Ayuntamiento de Vi l l a -
m a ñ á n , relacionada con el cobro de 
cantidades correspondientes a las 
obras del camino de Pobladura de 
Fontecha a V i l l amañán , y solicitar 
del Ayuntamiento de Valdevimbre 
copia autorizada del contrato que 
hizo con el contratista de dicho ca
mino. 

Quedar enterada de que serán con
ducidos al Manicomio de Val ladol id 
14 dementes. 

Ampl iar hasta 31 de Diciembre 
actual y solamente por las m a ñ a n a s , 
el periodo voluntario para la adqui
sición de cédulas personales en la 
capital. 

Seña lar para celebrar sesión el 27 
del corriente, a lasoncede la m a ñ a n a . 

Después de algunas manifestacio
nes de la Presidencia y despachar 
asuntos de t rámi te , se levantó la 
sesión. 

Sesión de 29 de Diciembre de 1933 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Mart ínez, con 
asistencia de los señores Alfageme, 
Alvarez Coque, Lobo y Delgado, por 
el Sr. Secretario se dió lectura a un 
Decreto de la Presidencia por el que 
se convoca a esta sesión, teniendo 
en cuenta que no se celebró la seña
lada para el día 27 y los importantes 
y urgentes asuntos que en ella ha
b í a n de tratarse. 

Aprobada el acta de la anterior, se 
aprobaron los acuerdos siguientes: 

Solicitar del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, la 
libertad de los detenidos, con mo
tivo de los ú l t imos sucesos, siempre 
que no tengan antecedentes penales. 

Que conste en acta el sentimiento 
de la Corporac ión por el falleci
miento del Sr. Presidente dé la Ge
neralidad de Cata luña , D. Francisco 
Maciá. 

Que conste en acta t a m b i é n el 
sentimiento por la muerte de don 
José Sánchez F e r n á n d e z Chicarro, 
ex Diputado provincial , 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Fijar el precio medio de los ar
t ículos de suministros militares para 
el presente mes. Devolver al Go
bierno c iv i l para la t r ami t ac ión co
rrespondiente, la instancia de las 
Juntas Administrativas de los pue
blos de Almaga r iños y otros, que p i , 
d e n su segregación d e l Ayunta
miento de Igüeña. 

Conceder au tor izac ión para litigar 
al Ayuntamiento de Benavides. 

Acceder a lo solicitado por el I n 
geniero Sr. Sáenz de Miera, sobre 
disfrute de una licencia en el mes 
de Enero p róx imo . 

Desestimar la pet ición de los A u x i 
liares encargados de la cobranza de 
cédulas personales, en que piden se 
aumente la re t r ibuc ión que perciben 
en concepto de horas extraordina
rias. 

Aprobar las horas extraordinarias 
devengadás por la Sección de Vías y 
Obras provinciales y la Oficina de 
Recuadac ión de Arbitr ios. 

Desestimar las peticiones de los 
pensionados D. Manuel Gutiérrez y 
D. José Vela, en que piden se aumen
te la pens ión que disfrutan. 

Disponer que desde 1.° de Enero 
de 1934, cese en el disfute de la pen
sión que tiene otorgada D. Alberto 
Cornejo, por incumplimiento de las 
condiciones del concurso en que fué 
anunciada la provis ión de la beca 
que le adjudicó la Dipu tac ión . 

Adjudicar el concurso para el su
ministro de uniformes para los su
balternos provinciales a la Casa de 
D. Victor ino Vizoso. 

Desestimar la instancia del Orde
nanza D. Gregorio García, solici
tando una gratif icación. 

Acceder a lo que solicitan cuatro 
f u n c i o n a r i o s provinciales, sobre 
abono de años de servicios, para la 
percepc ión de quinquenios y que el 
acuerdo tenga carác te r general. 

Comunicar a la Asociación de fun
cionarios provinciales la impos ib i l i 
dad material, de momento, para 
atender a las peticiones que solici
tan, y que por la ponencia de perso
nal se con t inué el estudio de las 
mismas, a fin de hallar una solución 
que permita atenderlas total o par
cialmente. 

Desestimar la instanoia de los se
ñores Interventor y Depositario pro
vincial en que solicitan una gratifl-



caci<>n Por Ia confección de presu
puestos extraordinarios. 

Conceder 2.000 pesetas de subven-
ci5n al Ayuntamiento de Rodieizmo, 
p-ara adquir i r terrenos con destino a 
ja cons t rucc ión por el Estado de un 
Sanatorio antituberculoso. 

Facultar al Sr. Presidente para 
que proceda a la organizac ión de la 
oficina de colocación obrera. 

Acto seguido se suspendió la se
sión para continuarla a las cuatro 
de la tarde. 

Reanudada que fué a dicha hora 
con los mismos señores con que se 
encabeza el acta, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Aprobar el dictamen de la ponen
cia nombrada para la redacc ión del 
proyecto del presupuesto. 

Aprobar las Ordenanzas siguen-
tes: 

De la admin i s t r ac ión de los ingre
sos procedentes del patr imonio de 
la provincia y de los Establecimien
tos benéficos a cargo d é l a misma. 
Par t ic ipac ión de la D ipu tac ión en 
patente nacional de la c i rcu lac ión 
de automóvi les . Del Negociado de 
Recaudación de Arbitr ios e impues
tos provinciales. Derechos reales y 
t ransmis ión de derechos y timbres 
Ingresos por conceptos del BOLETÍN 
OFICIAL y listas electorales. Venta 
de efectos inaprovechables, y cédu
las personales. . 

Ordenar queden subsislentes las 
• tarifas de las exacciones siguientes: 

Saltos de agua, derechos de cus
todia, pres tac ión de servicios de la 
Banda de la Residencia y exacción 
del sello provincial . • 

Aprobar el r epa r t imien ío de la 
apor tac ión municipal para 1934, que 
asciende a I.OOS.ISO'GB pesetas. 

Seguidamente se dio lectura al 
presupuesto de gastos. 

Después de hacer uso de la pala
bra varios señores Diputados, se leyó 
el presupuesto de ingresos, a p r o b á n 
dose ambos en todos sus capí tu los y 
ar t ículos , que, fueron leídos, ascen
diendo los dos en. total a la cantidad 
de S.OOO.See'éO pesetas, . 

Autorizar a la Presidencia, para 
que en u n i ó n de la In tervención se 
haga el a cop l amied tó de las dife
rencias resultantes, a fin de nivelar 
el presupuesto, pub l i cándose un re
sumen de este en el BOLETÍN. 

Dejar subsistentes las bases para 
ia ejecución del presupuesto. 

Autorizar a la In te rvenc ión para 
que emplee horas extraordinarias, 
en un plazo de cinco días. 

Seña la r para celebar sesión el día 
10 de Enero p róx imo a las once de 
la m a ñ a n a . 

Acto seguido se levantó la sesión. 
León, 17 de Enero de 1934.—El 

Secretario, José Peláez.—V.0 B.0: E l 
Presidente, P. I . , H . Mart ínez. 

ANUNCIO 
Esta Comisión Gestora, en sesión 

de 22 del corriente, aco rdó hacer sa
ber a los que soliciten su ingreso en 
el Hospital de esta Ciudad que pre
viamente se informen de si existe 
plaza, toda vez que por los numero
sos enfermos que se albergan en el 
establecimiento, no es posible ad
mi t i r siempre y en el mismo día a 
los que se presentan a ingresar. 

León, 25 de Enero de 1934.—El 
Presidente, Mariano Miaja.—El Se
cretario, José Peláez. 

Delegadón de I 

de la p v i a c í a 

Clases pasivas 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la In te rvenc ión de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Dia 1.° de Febrero de 1934, jub i la 
dos, remuneratorias y mesadas. 

Día 2 de ídem, montep íos civiles, 
excedentes y patrimonio de la Repú
blica y ex-Casa Real. 

Día 3 de ídem, retirados en gene
ral . 

Día 5 de ídem, montep ío mi l i la r . 
Día, 6 de ídem, los no presentados. 
E l pago se h a r á de diez a doce del 

del día, y no se pagarán , en cada 
uno, más que las n ó m i n a s que se 
anuncian. 

León, 25 de Enero de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes, 

lefatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
de explanac ión y firme de los ki ló
metros 20 al 24 de la carretera de To
ral de los Vados a Santalla de Oseos, 
he acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D. Victorino 
F e r n á n d e z San Mart ín , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o en que radican, que 
es el de Saucedo, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é r m i n o interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n 
remit ir a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Enero de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

PROVINCIA D E LEON 

de l i Eamira Jféricila Provincial 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Caceta de Madrid n ú m e r o 311 
del 7 de Noviembre del pasado año , 
se insertan en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el censo de las entida
des incluidas para la fo rmac ión de 
la C á m a r a Agrícola que cumplieron 
con los requisitos exigidos en la men
cionada Gaceta y la lista de las ex
cluidas por no haberlos cumplido, 
para que en el t é r m i n o de ocho días, 
a contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pue
dan formularse reclamaciones, que 
se d i r ig i rán a la Subsecre tar ía del 
Ministerio de Agricultura por media
ción de la Comisión Organizadora. 

León, 20 de Enero de 1934 . -El 
Presidente, Antonio F e r n á n d e z , 
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C 'di 
es 

o) a; 
U 73 

p S cS 
O) C3 

S U 
.<U O) cu 
13 13 T3-

cS 
13 
4) 

• G 
c s t ó 

<̂  
2.13 
CS c« 
G.o) 

0 tí O 

^ ^ 2 
G C ,G 
O rtfG 

O O O 
H) Qi 

T3 T 3 ' 0 

cS 13 
cu 
G 

Oí g 
o el 

es 

jG- G 

G O 
O) (D 

13 U 

i3o 

2 « 
o P 

• G í/3 
D O 

. G ^ T 
2 2 ^ 

• o 
. CU 

v cS G 
• S-i O) 

• é f e 
r Ĝ 
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jurado Nixío de! T r a p í o 
de Indusírias de la do^irucclán 

de León 

Bases «le Trabajo del Jurado M i x t o 
de L idus t r l a s de la OoiiStruccióti 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

BASE 1.a Las presentes Bases de 
Trabajo, aprobadas por el Jurado 
Mixto de Industrias de la Construc
ción, Sección de Albañi ler ía , Cante
ros, Peones y Similares de León, se
rán obligatoria, según lo dispuesto 
por la ley de Contrato de Trabajo 
de 21 de Noviembre de 1931, dentro 
del territorio de León y su provincia. 

Por lo tanto, en ninguna obra de 
a lbañ i le r íá y canter ía comprendidas 
en la ju r i sd icc ión del Jurado Mixto 
de Industrias de la Cons t rucc ión de 
León, se pod rá prescindir de regla
mentar el trabajo, así como tampoco 
alegar su desconocimiento. 

BASE 2.a Los patronos y obreros 
del ramo de a lbañi le r ía y canter ía 
se comprometen a respetar y cum
pl i r la legislación vigente social, en 
cuanto se relacione con trabajadores 
y patronos del ramo expresado. « 

BASE 3.a E l patrono y sus encar
gados 3̂  el obrero, debe rán tener en 
sus relaciones respeto y considera
ción recíproca , debiendo asimismo 
contr ibuir a la más perfecta produc
ción. 

BASE 4.a El deber p r imord ia l del 
trabajador es la diligencia en el tra
bajo, la co laborac ión en la buena 
marcha de la p roducc ión y en la 
prosperidad de la unidad económica 
para quien preste sus servicios. La 
medida de esta diligencia estará de
terminada por la especialidad habi
tual del trabajo y por las facultades 
y peculiaridades del trabajador que 
debe conocer el patrono. 

BASE 5.a Si el trabajador obser
vare entorpecimiento para ejercer su 
trabajo, faltas en el material, en los 
instrumentos o en las m á q u i n a s , es
ta rá obligado a denunciarlo inme
diatamente al patrono o a sus encar
gados o representantes. 

BASE 6.a Es deber del trabaja
dor atender en el trabajo las ó rdenes 
e instrucciones del Director, d u e ñ o 
o encargados y representantes de 
éste. 

CAPITULO I I 
CATEGORÍAS D E L O F I C I O 

BASE 7.a Se procederá a la for
mac ión del censo obrero para deter
minar la clasificación de los oficios 
por categorías. 

BASE 8.a Se reconoce en la sec
ción de Albañi ler ía las categorías si
guientes: Oficial de 1.a, Ayudante, 
Andamista, Aprendiz, Peón, Pinche 
y Pinche de agua. Para la sección 
de Canter ía se reconocen las siguien
tes categorías: Cantero, Ayudante de 
Cantero, Marmolista, Peón, Tallista, 
Mampostero y Ayudante de Mam
postero. 

BASE 9.a Una vez que en la sec
ción de Albañi ler ía se confeccione 
el censo obrero por tas partes inte
resadas, se d e t e r m i n a r á la propor
ción que debe de existir de Oficiales 
de 1.a y de 2.a. En cuanto a los Apren
dices, se podrá tener un Aprendiz 
por cada seis Oficiales o fracción de 
seis. 

BASE 10. Se fijan los siguientes 
tipos de salarios por jornada legal 
de ocho horas. 

Albañilería en León (Capital) 
Oficiales de 1.a. . . , . 11,00 
Oficial de 2.a o Ayudante. 9,25 
Andamistas. . . . . . 8,00 
Aprendiz. . . .. . . . 7,25 
Peón. . . . . . . . . 7,50 
Pinche. . . . . . . . 5,50 
Pinche de agua-. . . . . 4,25 

Albañilería en León (Provincia) 
Oficiales de 1.a. . . . . 10,00 
Oficial de 2.a o Ayudante. 8,25 
Andamistas 7,00 
Aprendiz 6,25 
Peón « • • 6'50 
Pinche. . . . . . . . 4,50 
Pinche de agua 3,25 
Los Andamistas, cuando no estén 

haciendo andamios, c o b r a r á n el jor 
nal fijado para el Peón . 

Cantería en León (Capital) 
Canteros 12,00 
Ayudantes de Canteros. . 10,00 
Marmolista fijo. . . . . 1 0 , 0 0 
Marmolista eventual. . . 11,00 
Peón. . . . . ' . . . 7,50 
Tallista. . . . . . . . 25,00 
Mampostero. . . . . . 11,00 
Ayudante Mampostero. . 9,00 

Cantería en León (Provincia) 
Canteros , 11,00 
Ayudantes de Canteros. . 9,00 
Marmolista fijo 9,00 
Marmolista eventual. . . 10,00 

Peón 6,50 
Tallista 24,00 
Mampostero 10,00 
Ayudante Mampostero. . 8,00 
BASE 11, El pago de los jornales, 

cuando éste haya de hacerse per iódi
camente, será semanal, en s á b a d o e 
inmediatamente después de te rmi
nar la jornada, sin que en n i n g ú n 
caso pueda exceder de media hora. 

Este pago se efectuará en la mis
ma obra en que se efectúen los tra
bajos, en la obra en que el patrono 
tuviere mayor n ú m e r o de obreros, o 
en la oficina en que el mismo tuvie
re centralizados sus pagos, a cuyo 
efecto y para cada caso, h a b r á n de 
ponerse de acuerdo patronos y obre
ros. 

No p o d r á n verificarse estos pagos, 
n i en día de descauso n i en lugares 
de recreo, tabernas, cantinas o tien
das, salvo cuando se trate de obreros 
empleados en alguno de éstos esta
blecimientos. 

BASE 12. E l patrono, sus encar
gados o representantes, vienen obl i 
gados a satisfacer puntualmente la 
re t r ibuc ión convenida en los días 
seña lados . 

El obrero tiene derecho a percibir, 
sin que llegue el d ía seña lado para 
el pago, anticipos a cuenta del tra
bajo ya realizado, pero h a b r á de de
mostrar la necesidad urgente de ello. 

El obrero viene obligado a permi
t ir que el patrono le descuente el i m 
porte total de la cantidad anticipa
da el primer día de pago siguiente al 
del anticipo. 

BASE 13. E l rég imen de salidas 
se ajustará a las reglas siguientes: 1.a 
Cuando se trate de obras radicantes 
dentro del t é r m i n o municipal no se 
paga rán salidas a n i n g ú n obrero, 
cualquiera que sea su residencia. 
2.a Cuando se trate de obras radi
cantes fuera del t é rmino municipal , 
se paga rán salidas a todos los obre
ros que no tengan su residencia en 
el propio t é rmino . 3.a Se en t ende rán 
por gastos de salidas: los de locomo
ción de ida y vuelta, y tres pesetas 
para la comida de medio día, en el 
caso de que el obrero pueda regresar 
diariamente al lugar de su residen
cia, y los citados gastos de locomo
ción y a d e m á s los de a l imen tac ión 
y alojamiento decoroso en el caso de 
que los obreros tuvieran que pernoc
tar en la localidad donde se efectúen 
los trabajos. Los obreros t e n d r á n dê -



recito a percibir él importe (1c la lo
comoción en los casos a que se relie-
re la base 22. 

BASK I I . El trabajador deberá 
: indemnizar al patrono los perjuicios 
que él, culpablemente, baya ocasio
nado en los locales, los materiales, 
las m á q u i n a s y los instrumentos de 
trabajo. En la medida que él pueda 
hacerlo, y siempre que por ello no 
pueda temerse una^per turbación i m 
portante en la explotación, el patro
no deberá permit i r al mismo obrero 
que repare el d a ñ o con su propio 
trabajo. 

CAPÍTULO IV 
DE LA JORNADA DE TRABAJO 

BASE 15. La jornada m á x i m a de 
trabajo por día será de ocho horas 
y de 48 a la semana. 

Para los guardas la jomada máx i 
ma de guarde r í a s será de 10 horas. 

En las épocas del a ñ o en que por 
causa de fuerza mayor no se pueda 
trabajar las ocho horas, h a b r á de 
disminuirse la jornada y l imi tar la a 
las horas en que sea posible trabajar. 

BASE 16. E l horario de entrada 
y salida al trabajo en las distintas 
épocas del año , se rán en general: de 
ocho a doce de la m a ñ a n a y de una 
a cinco de la tarde en los meses de 
Octubre a Marzo, ambos inclusive, y 
de ocho a doce de la m a ñ a n a y de 
dos a seis de la tarde en los meses 
de A b r i l a Septiembre, t a m b i é n am
bos inclusive. 

Queda hecha la excepción que se
ña la el tercer párrafo de la Base an
terior para los d ías de invierno, en 
que no se pueda hacer ese horario 
por no consentirlo el trabajo que se 
está realizando. 

Cuando por las necesidades de la 
obra sea preciso que a lgún obrero 
adelante su hora de entrada, adelan
tará t a m b i é n la salida en la misma 
cuan t ía . 

Los patronos están obligados a co
locar carteles indicadores de las ho
ras de entrada y salida al trabajo, 

BASE 17. Se pod rá prolongar la 
jornada de trabajo en aquellos casos 
de urgente necesidad y hasta la cuan
tía que determina el a r t ícu lo 4.° del 
Decreto de 1.° de Julio de 1931. 

BASE 18. Se p o d r á n recuperar 
las horas que se pierdan por causa 
no imputable al patrono de acuerdo 
con lo establecido en el a r t í cu lo 8 del 
mismo Decreto. 

BASE lí). Pasajeramente, y por 
necesidades urgentes de prevenir 
grandes males inminentemente o re
mediar accidentes sufridos, deberá el 
trabajador prestar mayor trabajo u 
otro de lo acordado, pero ésto sólo 
cons t i tu i rá un deber para el obrero 
cuando le sea atribuido con verda
dera equidad y a condic ión de que 
lesea indemnizado de acuerdo con 
las disposiciones legales o normas 
complementarias. Si los trabajos de 
urgencia fuera de contrato tuvieren 
por causa procedimientos de violen
cia en las luchas sociales, se l imi ta
r á n a evitar los peligros inmediatos 
para la explotación o interés públ ico, 
y especialmente el mantenimiento 
de las instalaciones y a que no se i n 
terrumpa la p roducc ión o el comer
cio necesario a la comunidad. 

BASE 20. Se cons ide ra r án d ías 
festivos o de descanso a los efectos 
del trabajo en los oficios que com
prenden estas Bases y sin derecho a 
percibir jornal , el 14 de A b r i l y el 
1.° de Mayo. 

Asimismo se e s t imarán como, días 
de fiesta a los efectos de lo precep
tuado én el párrafo anterior todos 
aquellos que sean acordados por es*-
crito, por mayor ía de obreros de una 
obra con su patrono. 

Si los obreros en su mayor ía acor
daran trabajar en un día determina
do, con excepción de los dos que se 
fijan en el párrafo primero de esta 
Base, el trabajador que faltare incu 
r r i rá con la sanc ión de u n día de ha
ber o su equivalente en metá l ico a 
favor del patrono. 

BASE 21. Los o b r e r o s p o d r á n 
permanecer dentro de 'as obras du
rante las horas de descanso con ob
jeto de poder comer y descansar en 
ellas. 

BASE 22. Fuera del caso de en
fermedad, el trabajador avisando 
con la posible an t ic ipac ión , p o d r á 
faltar al trabajo con derecho a per
cibir el salario ú n i c a m e n t e por algu
no de los motivos y durante los pe
ríodos siguientes: 1.° Por tiempo que 
no exceda de una jornada de trabajo 
en los casos de muerte o entierro de 
padres o abuelos, hijos o nietos, cón
yugue o hermanos. Enfermedad gra
ve de padres, hijos o cónyugue , 
alumbramiento de esposa. 2.° Por el 
tiempo indispensable en el caso de 
cumplimiento de un deber inexcusa 
ble de carác ter púb l i co impuesto pol

la ley 0 disposición administrativa. 
Guando el cumplimiento d" las d i l i 
gencias a que este caso se refiere 
lleve consigo el percibo por el traba
jador de una indemnizac ión , se com
puta rá el importe de la misma como 
parte de jorna l que hubiere de per
cibir, siendo tan sólo abonable por 
el patrono la diferencia que existiere 
entre la i ndemnizac ión y el referido 
jornal , cuando aquél la fuera menor. 

El trabajador, a pet ic ión del patro
no, v e n d r á obligado a justificar la 
certeza del motivo alegado, incu
rriendo en caso de ser inexacto en la 
suspens ión de un día de trabajo con 
devoluc ión del jo rna l percibido .por 
el día de su ausencia injustificada 
si le hubiere cobrado. 

BASE 23. E l trabajador t end rá 
derecho a un permiso in in ter rumpi
do de siete días, al menos, si su con
trato de trabajo ha durado un año. 
E l patrono, de acuerdo con eí obrero, 
d e t e r m i n a r á la fecha en que se haya 
de comenzar la vacac ión . 

E l disfrute de ésta no supone des
cuento alguno del salario que gane 
el trabajador. La parte de salario de
vengada deberá sér pagada en espe
cie como de ordinario o debidamen
te compensado. 

Si el trabajador durante sus vaca
ciones retribuidas realizare para sí o 
para otro trabajos que contrariasen 
la finalidad del permiso, pe rde rá to
do su derecho a la r e m u n e r a c i ó n . 

Los despidos por motivos imputa
bles al trabajador extinguen el dere
cho a vacaciones retribuidas. No así 
los que puedan imputarse al patro
no, caso en el cual éste h a b r á de i n 
demnizar a aqué l por los jornales co
rrespondientes a los días de vacac ión 
que debiera de disfrutar indepen
dientemente de cualquiera otras i n 
demnizaciones que procedan. 

C A P Í T U L O V 
CONDICIONES ESPECIALES DEL TRABAJO 

BASE 24. No será obligatorio pa
ra el obrero el t í tulo profesional en 
tanto que no se lleve a cabo la clasi
ficación a que se refiere la Base 7.". 

BASE 25. E l patrono es tá obliga
do a entregar al trabajador a su ins
tancia, un certificado extendido en 
papel c o m ú n y acreditativo del tiem-' 
po y de la clase de trabajo o servicio 
que le hubiere prestado, sin que en 
tal documento puedan hacerse apre
ciaciones sobre las cualidades del 
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trabajador y de su significación po
lítica o filiación sindical sin el con
sentimiento de éste. 

BASE 26. El patrono viene o b l i 
gado a suministrar a los obreros a l -
bañi les gavetas, cuerdas, cuezos y re
glas, así como t a m b i é n el aguce de 
herramientas. 

BASE 27. Cuando por las condi
ciones del terreno haya de prestarse 
el trabajo en agua, macizando o re
llenando con ho rmigón , se faci l i tará 
por el patrono calzado adecuado al 
obrero que haya de realizar este tra
bajo. 

BASE 28. Las Asociaciones obre
ras, legalmente constituidas, p o d r á n 
tener delegados en las obras. Estos 
delegados no rea l iza rán propaganda 
alguna. A su vez estos mismos dele
gados acep ta rán la responsabilidad 
que como tales delegados les cabe en 
el cumplimiento de su mis ión . 

Los patronos se comprometen a 
respetarles en sus puestos mientras 
no se salgan de sus funciones n i 
como obreros n i como delegados, 
c o m p r o m e t i é n d o s e a no tomar con 
ellos represalia alguna. 

BASE 29. Patronos y obreros que
dan obligados en razón de su trans
cendencia, a dar el más exacto y es
tricto cumplimiento a cuanto se ha
ya dispuesto sobre la adopc ión de 
medidas de prevenc ión sobre acci
dentes de trabajo. 

BASE 30. En caso de accidentes 
de trabajo se estará a lo dispuesto en 
la ley . 

BASE 31. Si el trabajador estu
viese contratado para trabajar a des
tajo, no t end rá derecho a esquivar 
pasajeramente un trabajo por t iem
po en la misma empresa y t r a t á n d o 
se de obras adecuadas a cond ic ión 
de que el patrono se lo encargara 
por no poder suministrarle obra a la 
pieza o por tarea, siempre que de 
ello no fuera culpable o fuese exigen
cia inevitable de la explo tac ión . 

BASE 32. . E n toda obra será ob l i 
gatorio colocar en sitio visible y 
alcance de la vista para poder ser 
consultados con facilidad las dis
posiciones legales vigentes sobre la 
materia social, contrato de trabajo, 
jornada, descanso, accidentes, segu
ro, etc., así como las presentes Bases 
de Trabajo reguladoras del oficio de 
a lbañi le r ía . 

CAPÍTULO V I 
ADMISIÓN D E L PERSONAL O B R E R O 
BASE 33. En el caso de ser reci

bido al trabajo un obrero le será en
tregado un volante donde se haga 
constar tal hecho, firmado y fechado 
por el patrono, encargado o persona 
autorizada, quedando la expres ión 
del trabajo que ha de realizar supe
ditada a las circunstancias del mis
mo y la fijación del jo rna l al resul
tado del trabajo realizado durante la 
semana de prueba. 

BASE 34. Se considera admit ido 
al trabajo un obrero desde el mo
mento en que el patrono le entregue 
el volante para el reconocimiento 
médico . 

Los incidentes que surgieren como 
consecuencia de este reconocimiento 
médico , se resolverán como dispone 
el ar t ículo 251 del vigente Código de 
Trabajo. 

BASE 35. E l obrero reconocido 
y conforme con el resultado del re
conocimiento médico , empeza rá a 
trabajar, y por tanto a devengar su 
jo rna l el primer día háb i l después 
del reconocimiento. 

E l obrero reconocido y no confor
me con el resultado del reconoci
miento médico , empeza rá a trabajar 
y a devengar su jo rna l el primer d ía 
háb i l siguiente al del reconocimien
to del tercer méd ico que n o m b r a r á 
el Juez de primera instancia del tér
mino en que el reconocimiento se 
verifique a instancia de una de las 
partes. 

E l obrero que no admita ser reco
nocido empeza rá a trabajar y a dis
frutar de su jornal el primer día h á 
b i l siguiente al en que dicho obrero 
consigne y firme su negativa a ser 
reconocido, o en su defecto lo firmen 
dos testigos presenciales de su nega
tiva. 

Siempre que el obrero íuere some
tido a reconocimiento méd ico des
pués de haber empezado a trabajar, 
le será abonado el tiempo que en él 
invierta. 

CAPÍTULO V I I 
RÉGIMEN DE DESPIDOS 

BASE 36. Para el rég imen de des
pidos se d i s t ingu i rán dos casos: E l 
despido justificado por alguna de las 
causas expuestas en la Base 37, o el 
despido justificado por haber termi
nado el plazo convenido de antema
no con el obrero, o por t e rminac ión 

de la obra o servicio para Cuya ocu
pac ión fué contratado. 

En este ú l t imo caso, el obrero será 
avisado con una semana de antici
pac ión o se le a b o n a r á la cantidad 
Correspondiente a los seis d ías de la 
semana citada. 

Durante la semana de preavistí 
disfrutará el trabajador de cuatro 
horas del sábado , de las comprend í* 
das en la jornada, para buscar traba
jo, y esto solamente en los meses de 
Mayo a Junio, ambos Inclusive. Este 
derecho a favor del obrero no l levará 
consigo descuento de ninguna clase. 

Cuando el trabajador haya de de
jar el trabajo que esté prestando a 
un patrono, le av isará con una sema
na de an t ic ipac ión , o le a b o n a r á a 
éste los seis días de la citada semana. 

Cuando proceda el preaviso, se ha
rá obligatoriamente notificando al 
obrero con un bole t ín de despido 
por duplicado, uno de cuyos ejem
plares t end rá que entregar el patrono 
al obrero, fechado y firmado con el 
acto de aviso, y el otro q u e d a r á en 
poder del patrono con el enterado 
del obrero. 

Igual procedimiento seguirá el 
obrero cuando haya de ser él el que 
se despida del patrono. 

BASE 37. Se es t imará justo el 
despido por las siguientes causas: 
las faltas repetidas iniustificadas de 
puntualidad o de asistencia al traba
jo; la indisciplina o desobediencia a 
los reglamentos de trabajo, cuando 
los hubiere y estuvieren fijados con 
arreglo a las leyes; los malos trata
mientos o la falta grave de respeto 
y cons ide rac ión al patrono, a los 
miembros de su familia que vivan 
con él, a sus representantes o com
pañe ros de trabajo; la inepti tud del 
trabajador respecto a la ocupac ión 
al trabajo para que fué contratado; 
al fraude o abuso de confianza en 
las gestiones que le fueren confiadas; 
la d i s m i n u c i ó n voluntaria y cont i 
nuada del rendimiento normal del 
trabajo, y el hacer alguna negocia
ción de comercio o de industria por 
cuenta propia sin conocimiento ex
preso o licencia del patrono. 

BASE 38. Será considerado i n 
justo el despid^ que se verifique por 
el hecho de negarse el obrero a tra
bajar en tajo en que no existan las 
debidas garan t ías de seguridad para 
su vida e incluso para la estabilidad 
de la misma obra, significando el 
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patrono en lodo momento p o r q u é se 
hace el despido del obrero caso de 
que surgiere. 

Las circunstancias que se expre
san en el párrafo anterior h a b r á n de 
ser apreciadas por el Sr. Inspector 
del Trabajo en el caso de que no 
haya avenencia enutre patrono y obre
ro para apreciarlas por sí mismo. 

BASE 39. Se cons ide ra rá justo el 
despido de todo obrero que realizara 
obra o trabajo complementario de 
los que figuren en su contrato si el 
trabajo complementario pertenecie
se a la rama, industria o comercio 
del patrono y perjudicara a sus inte
reses.- , , . ' ' i ' : V ; . 

No obstante el trabajador p o d r á 
obtener el consentimiento del patro
no para atender y colaborar en. tra
bajos que le hicieren concurrencia, 
se p r e s u m i r á el consentimiento si 
conocedor el patrono de los nego
cios particulares del trabajador, se
mejantes a los suyos, no se hubiere | 
pactado por escrito la : renuncia del 
trabajador, 

Si a pesar, de la oposición del pa^ 
trono el trabajador no renunciase a 
sus negocios e industrias, el patrono 
pod rá poner t é rmino al contrato, o | 
lo que es lo mismo, proceder al des
pido. 

BASE 40. Cuando a lgún patrono 
tuviere necesidad de despedir a per
sonal por íal ta de trabajo u otra jus
ta causa, vend rá obligado a efectuar 
los despidos por los obreros m á s 
modernos en el trabajo con dicho 
patrono. 

E l orden de despido a que se refie
re el párrafo anterior, solamente se 
afectará a los Obreros que trabajen 
en a lbañi le r ía y can te r ía . 

BASE 41. A los Canteros y Mar
molistas se les a b o n a r á una peseta 
semanal para el desgaste de herra
mienta, siendo de cuenta del patrono 
el aguce de la misma. 

Se les facili tará igualmente tende
jón , siempre que las obras en que 
trabajen duren m á s de un mes, 

CAPÍTULO V I I I 
DE LA VIGENCIA 

BASE 42. La vigencia de las pre
sentes Bases de Trabajo será la de 
dos años como determina el pár rafo 
ú l t imo del articulo 25 de la vigente 
Ley de Jurados Mixtos, contados des
de el siguiente día en que estas Bases 
sean ejecutivas, y durante la misma 

no p o d r á n ser modificadas por huel
ga o loc-kouts, salvo el caso de auto
r ización expresa del Ministerio de 
Trabajo y Previs ión. 

BASE 43. Si tres meses antes de 
la t e r m i n a c i ó n de estas Bases de 
Trabajo no fueren denunciadas por 
algunas de las representaciones pa
tronal u obreras mediante escrito al 
Jurado Mixto, se en t ende rán prorro
gadas en un año más , y así sucesiva
mente. 

CAPÍTULO I X 
DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE 

CON CARÁCTER SUPLETORIO 
BASE 44. En todo lo no previsto 

en las presentes Bases será de ap l i 
cación la legislación vigente. 

Contra las anteriores Bases puede 
interponerse recurso en el plazo de 
diez días, a contar del de su pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL, ante 
el propio Jurado Mixto , quien lo ele
vará al Ministerio de Trabajo y Pre
visión, según dispone el a r t í cu lo 29 
de la Ley de Jurados Mixtos. 

Las anteriores Bases han sido 
aprobadas por el Jurado Mixto en 
sesiones de 20 y 26 de Diciembre de 
1933, 12 y 19 de Enero de 1934. 

León, a veinte de Enero de m i l no
vecientos treinta y cuatro.—El Se
cretario, E. de Paz del Río.—Visto 
bueno: E l Presidente, Daniel Pro
vecho. 

Admloislracióa municipal 
Ayuntamiento de 
Pola de Gordón 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , d ía 11, a 
las 10 horas, y el tercer domingo del 
mismo mes, día 18, a las 8 horas, y 
se les previene que de no compare
cer, les pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Pola de Gordón, 25 de Enero de 
Enero de 1934.—El Alcalde, Jesús 
Fe rnández . 

Mozos que se citan 
Alonso Aller Roque, hijo de Fel i

pe y María . 

Arias González Antonio, de Ber-
nardino y Maríái 

Brasa Arias Laureano» de Celesti
no y Escolás t ica . 

Campano Mielgo Severlno, de Vic
toriano y Blanca. 

Diez Arias Jesús , de Jesús y María . 
Diez Alvarez Nicolás» de José y 

María . 
García Alvarez Manuel, de Benito 

y Prudencia. 
García Arias Enrique, de Manuel 

y Generosa. 
Garrido García Juan, de Diego y 

Dolores. 
González García Ju l i án , de Juan 

Antonio y Anastasia. 
González González Honorato, de 

Manuel e Indalecia. 
'Gonzá lez Suárez Baltasar, de Gas

par y Benigna. 
Gómez Blanco Florentino, de José 

y Joaquina. 
Huerta Fernandez José, de Grego

rio y María. 
Iglesias García Antonio, de Severi-

no y Francisca. 
Mon taña Fernandez Francisco, de 

Jenaro e Isabel. 
Mart ínez Alonso Máximo, de Pe

dro y Martina. 
Mart ín Arias J e r ó n i m o , de J e r ó n i -

y María. 
Mielgo Lozano José, de Isaac y 

Aurelia. . 
Presa Pertejo (Sin nombre), de 

Máximo y M.a Sagrario. 
Rodríguez González Adolfo, de 

Florentino y Cánd ido . 
Valle Vega Francisco, de Eduardo 

y Rosa. 
Vaquero Gómez Santiago, de De

metrio y Emi l i a . 
F e r n á n d e z Rodr íguez Roque, de 

Vicente y Anastasia. 
Torres García Lorenzo, de Isidoro 

y Carmen. 
Alonso Alonso Feliciano, de Fel i 

pe y María . 
Tejeiro Diez (Sin nombre) de A n 

tonio y Avelina. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Ignorándose él paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasif icación y dec la rac ión 



de soldados que h a b r á n de verificar
se, respeclivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo , día 11, a 
las 10 horas, y el tercer domingo del 
mismo mes, día 18, a las 8 horas, y 
se les previene que de no compare
cer, les pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Cubillas de Rueda, 25 de Enero de 
1984.—El Alcalde, Santiago Maraña . 

Mozos 'que se citan 
Juan Reyero Blanco, hijo de Ma

nuel y Gregoria. 
Nicolás J i m é n e z Gordillo, de Aqui 

l ino y Albina. 

León, debemos declarar y declara- oral en la expresada causa, apercibi
mos no haber lugar a la tercería de do que de no verificarlo incurren en 
dominio promovida por D. Rafael la multa de 5 a 50 pesetas. 
Alonso Quintanil la contra D. Da- Y para eu inserción en el BOLETÍN 
niel Vaquero Criado y el Banco de OFICIAL de la provincia, expido la 
Bilbao en su sucursal de León, y en presente en Pon ferrada a diecinueve 
su consecuencia, que debemos ab
solver y absolvemos a éstos de la 

I S i f i S t M ! É • 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Luis de Castro Correa, Aboga

do y Oficial de Sala de la Audien-
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

«Encabezamien to ; Sentencia nú 
mero 205,—En la ciudad de Valla
dol id a nueve de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y tres; ert los a u - ^ S $ \ 

tos de menor cuan t ía p r o c e d e ^ ^ ^ ^ 
del Juzgado de primera i n s t a n ^ 
León, seguidos como deman 
por don Rafael Alonso Quinta n i ; 
mayor de edad, casado, jornalero 
vecino de León, que no ha comp: 
recido ante esta Superioridad, y 
como demandados por D. Daniel 
Vaquero Criado, t a m b i é n mayor de 
edad y vecino de León, por cuya re
beldía , así como por la incompare-
cencia de la parte demandante se ha 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibuna l , y la Sucur
sal del Banco de Bilbao en León, re
presentada por el Procurador D. L u 
cio Recio Ylera y defendida por el 
Letrado D. Manuel Martínez de Tena, 
sobre tercería de dominio y bienes 
embargados al D. Daniel Vaquero, 
por el Banco de Bilbao; cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
v i r tud del recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por el demandado ejecu
tante contra la sentencia que en 
veintinueve de Junio del a ñ o actual 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia de 

demanda con tal objeto promovida 
por el expresado señor Alonso Quin
tanil la, a quien condenamos a pa
gar las costas causadas en la p r i 
mera instancia de este ju ic io , sin 
hacer especial dec la rac ión en cuan
to a las causadas en esta ape lac ión . 

Así por esta sentencia, cuyo enca-
! bezamiento y parte dispositiva se 
| pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por la rebeldía 

! del demandado ejecutado D. Daniel 
i Vaquero Criado, así como por la 
i incomparecencia ante esta Superio-
ridad del demandante D. Rafael 

[ Alonso Quintani l la , lo pronuncia-
I mos, mandamos y firmamos.—Sa-
' lustiano Orejas.—Eduardo Dívar.— 
I Eduardo Pérez del Río. — Vicente 
j Marín. — J u a n Serrada. — Rubr i 
cados.» 

I Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada al si-

Xite día al Procurador de la parte 

de Enero de m i l novecientos treinta 
y cuatro.—El Secretario, Pr imi t ivo 
Cubero. 

nada y en los Estrados del 
^Sal., c 

que tenga efecto lo acorda-
ésente certif icación sea i n -
el BOLETÍN OFICIAL de la 
de León, la expido y firmo 

€n Valladolid, a diez y seis de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y t res . -Lic^) . Luis de Castro Correa. 

N." 71.-43,15 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de Riaño 

Don Matías Gutiérrez Reda, Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
esta v i l la de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario del Juzgado 
municipal deCistierna, de este partido 
y provincia, con censo inferior a cin
co m i l habitantes, se anuncia su pro
vis ión a concurso de traslado por 
t é r m i n o de 30 días, entre los que des
e m p e ñ e n el mismo cargo en propie
dad. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes debidamente reintegradas 
incluso con la póliza de la M u l u a l i -
dad y demás documentos a que hace 
referencia el a r t ícu lo 24 del Decreto 
Orgán ico de 9 de Noviembre de 1393; 
sin cuyo requisito, no serán á d m i -
tidos. 

Dado en Riaño , a 13 de Enero de 
1934.—Matías Gutiérr ez.—El Secre-
rio, P. H., Severo Can ta l ap i ed rá . 

Juzgado de primera instansia 
de La Bañeza 

Don José María F e r n á n d e z y Díaz 
Faes, Juez de primera instancia e 
e ins t rucc ión de La Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cante la plaza de Secretario del Juz-
dePonferrada gado munic ipa l de Bercianos del 

Cumpliendo lo ordenado por el se- P á r a m o , en este partido, con censo 
ñ o r Juez de ins t rucc ión de este par- inferior a cinco m i l habitantes, 83 
tido en providencia de hoy dada en | anuncia su provis ión a concurso de 
certa-orden de la Superioridad di- i traslado, por t é rmino de treinta días , 
manante de sumario instruido en es- ¡ entre los que desempeñen el mismo 
te Juzgado con el n ú m e r o 126 de i carg0 en P ^ P ^ ^ d -
1932 sobre disparo y lesiones, contra 
Gil Badallo Casado, Severino Prieto 
Yáñez, Santiago Gómez Gutiérrez y 
Baltasar García F e r n á n d e z ; cito en 
forma a Leónides Caulmero, vecino 
que ha sido de San Pedro de Mallo 
en el Ayuntamiento de Toreno, para 
que el día seis de Marzo p r ó x i m o y 
hora de las diez de la m a ñ a n a com
parezcan ante la Audiencia provin
cial de León para asistir en concep
to de testigo a las sesiones de juicio 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes debidamente reintegra
das, incluso con la póliza de la Mu
tualidad Judicial y los documentos 
a que se refiere el a r t ícu lo 24 del 
Decreto Orgán ico de 9 de Noviem
bre de 1933; sin cuyos requisitos, no 
serán admitidos. 

Dado en La Bañeza, a 14 de Enero 
de 1934.—José María F e r n á n d e z . — 
El Secretario jud ic ia l , José Santiago. 

Imp . de la Dipu tac ión provincial 


